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ANEXO 11

[Texto original en inglés y francés]
[26 de enero de 1961]

Unidas en el Congo, la eliminación o el debilitamiento de
la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo conduciría
inevitablemente a la situación que durante los últimos cinco
meses hemos procurado impedir por todos los medios, es
decir, una desintegración del país que provocaría la interven
ción abierta y activa de las grandes Potencias. La amenaza
de tal intervención se podría convertir rápidamente en realidad
si se materializan las actuales intenciones de retirarse de la
Fuerza de las Naciones Unidas.

Ante tan graves perspectivas, estimo que es mi evidente
obligación, como Secretario General, dirigirme a Vd. y a su
Gobierno para que reconsidere el proyectado retiro de sus
tropas de la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo,
habida cuenta de las nuevas medidas que la Asamblea Gene
ral pueda adoptar para reforzar las posibilidades de las
Naciones Unidas de promover una evolución pacífica dentro
de formas democráticas. Personalmente, tengo la firme con
vicción de que esta cuestión entraña una amenaza a la paz
y la seguridad de una importante parte del mundo.

MENSAJE DE FECHA 25 DE ENERO DE 1961, TELEGRAFIADO POR
EL SECRETARIO GENERAL A LOS GOBIERNOS DE INDONESIA,
MARRUECOS y LA REPÚBLICA ARABE UNIDA

Me he enterado con gran pesar de la decisión adoptada por
su Gobierno de repatriar las tropas de su país que sirven en
la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo, sin que se
prevea su reemplazo. A este respecto, debo expresarle mi
decepción al comprobar que el llamamiento que hice a Vd. el
14 de diciembre [anexo 1], pidiéndole que reconsiderara el
proyectado retiro de sus tropas, ha caído en el vacío. Debo
señalarle nuevamente que su decisión de retirar su contingente
trae consigo un serio debilitamiento de la Fuerza, y que la
responsabilidad por las consecuencias que de ello deriven
recae sobre aquellos países que, cualquiera sea la razón, han
estimado necesario retirarse. A este respecto, permítame refe
rirme a la declaración que hice el 13 de diciembre de 1960
en el Consejo de Seguridad [920a. sesi6n] en la que previne
que existía la posibilidad inmediata de una guerra civil en
el Congo que iría degenerando hasta llegar a un conflicto
tribal desenfrenado y a la desintegración total de lo que aún
queda de la estructura de la unidad nacional, si se obligara
a las Naciones Unidas a liquidar su Fuerza y las operaciones
en el Congo. Sea como fuere, debe enfrentarse el hecho de
que un grave debilitamiento de la Fuerza a causa de los reti
ros puede imposibilitarle funcionar eficazmente y por lo tanto
hacer necesaria una propuesta para la liquidación de la
Fuerza y, en consecuencia, de toda la operación de las
Naciones Unidas en el Congo.

Por supuesto, Vd. comprenderá que será preciso señalar ade
cuadamente a la atención del Consejo de Seguridad la grave
amenaza así planteada al mantenimiento de la Fuerza, y esto
en circunstancias en que no es del todo fácil comprender qué
intereses resultan realmente beneficiados con los retiros. Evi
dentemente, los que adopten ahora la decisión deberán asumir
la responsabilidad por los acontecimientos resultantes que, en
la medida en que puedo juzgarlo, es muy probable que con el
tiempo se revelen contrarios a los intereses y deseos que
tienen por objeto servir.

Informe del Secretario General sobre el proyectado retiro de ciertos contingentes de la Fuerza de las
Naciones Unidas en el Congo

1. Las decisiones adoptadas por tres gobiernos de
retirar sus contingentes de tropas de la Fuerza de las
Naciones Unidas en el Congo, que han sido comuni
cadas al Secretario General en los últimos días, tienen
tan graves consecuencias para el futuro de esa Fuerza
que es necesario señalarlas a la atención del Consejo
de Segurldad.

2. Los retiros proyectados, sin que se haya previsto
su reemplazo, son los siguientes.

3. El Gobierno de Indonesia ha ratificado su inten
ción de "repatriar el contingente indonesio en la fecha
más próxima posible, dado que en febrero próximo
terminará, en todo caso, su misión de seis meses". El
contingente indonesio consta de aproximadamente 1.150
oficiales y tropa.

4. El Gobierno de Marruecos ha comunicado su
intención de "repatriar, antes del 31 de enero de 1961"
las tropas del contingente marroquí que sirven en el
Congo, o sea aproximadamente 3.240 oficiales y tropa.

S. El Gobierno de la República Arabe Unida ha
solicitado verbalmente la repatriación de su contingente,
o sea aproximadamente 510 oficiales y tropa, de aquí
al 10 de febrero.

6. Los efectivos de la Fuerza ya han sido reducidos
como resultado del retiro, que se está realizando, del
contingente de Guinea, que consta de 749 oficiales y
tropa, y de los 21 militares yugoslavos, que dejaron el
Congo a fines de diciembre.

7. Los mensajes de fechas 14 de diciembre de 1960
y 25 de enero de 1961 dirigidos por el Secretario Gene
ral a algunos gobiernos con respecto a los retiros pro
yectados, se reproducen como anexos I y 11 del presente
mforme.

ANEXO 1
MENSAJE DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1960, TELEGRAFIADO

POR EL SECRETARIO GENERAL A LOS GOBIERNOS DE CEILÁN,
GUINEA, INDONESIA, MARRUECOS, LA REPÚBLICA ARABB
UNIDA y YUGOSLAVIA.

Estoy seguro de que Vd. ha sido plenamente informado
por su representante en Nueva York de las declaraciones que
he hecho ante el Consejo de Seguridad los días 7 y 13 de
diciembre de 1960 [913a. y 920a. sesiones] y, en particular,
del llamamiento general que he estimado mi deber dirigir a
los gobiernos que han anunciado su intención de retirar sus
contingentes de la Fuerza de las Naciones Unidas.

Como Secretario General, me siento obligado a subrayar
estos llamamientos públicos dirigiéndome personalmente a
Vd. Aunque sea superfluo reiterar lo que se dijo públicamente
en el Consejo de Seguridad, permítame expresarle mi profunda
inquietud por las consecuencias que tendría la liquidación de
la operación de las Naciones Unidas, a la que la Organización
podría verse obligada a consecuencia de los inminentes retiros.

Cualquiera que sea la opinión que pueda sustentarse acerca
del alcance de las funciones de la operación de las Naciones
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Cumpliendo instrucciones de nuestros respectivos
Gobiernos tenemos el honor de informar a Su Excelen
cia de lo siguiente:
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sentantes de Ceilán, Ghana, Guinea, Malí, Marruecos, la República Árabe Unida y Yugoslavia

[Texto original en inglés]
[26 de enero de 1961]

Primero, los Gobiernos arriba mencionados protestan
enérgicamente contra el tratamiento inhumano y brutal
de que fueron víctimas el Sr. Patrice Lumumba, Primer
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